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Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL.--Baja por retiro del capiian D. F. Arias.—

Confirma en su destino al 2." teniente D. B. Guerra. Destino á dos

sargentos. Deja sin efecto concesión de vuelta al Cuerpo de un

cabo. -Cambio de destino de varios soldados. •Aprufilm aumento al

cargo del maquinista del torpedero nám. 42. Ideal ídem en los in

Sección Oficial

REALES ÓRDENES
central

Cuerpo de Infantería de Marina
1114xcino. Sr.: (hiinpliendo 1capit(iii 1111.:Iníe

ría (l( Marina "). 1■1(1.1x- Arias Rodríguez, con arre

glo i. la Fecho asílivada á su nacimipnto en su ex

p(bdiente personal., 1:1 edad reglaniclitarifl V11)11 e1

N) en 24 dol corriente mes, S M. 01 11e-y (que
1).10S gnill'41(i) SO ha servido disponer pase con esta

última fecha :1.1a situación do retirado, sin perjuicio
de leordar su vuelta al servicio activo, si así pro
cp(i(b, una voz oído el pal'OCOP (101 (1011140i° K111)1'01110
de 11111(11.ra y 1\larina en 1,1 expediente pendiente de

dictamen de esto Alto Cuerpo, promovido por 01

intoresa(l), en el (pie se roctifiline en su

P\PP(li(lite personal la feelm en él consnada como

de su nacimi(nto.
1)e real orden lo digo á V. F.,. para sli conoci

miento y efectos.- Dios ,!_liarde • E. muchos afíos.

—Madrid 27 do If(q)isero de 1912.
Gonoral encargado (k11 dompnelto,

de, flinerbzetpri.
$is . Conlandante general del apostadero (10 C:1-

diz.
Señores....

1".■•••■■■•■■••••■••■•••■••■••1111.1.11ffiyorl

ventarios de los vigías de la estación telegráfica de la Carraca y San

Carlos. Idem ídem al cargo del Gaviota».

NAVEGACION Y PESCA.- Sobre penas que deben imponerse á los in

fractores de pesca con el arte «Lavada . Desestima instancia de

varias.pescadnres.
Circulares y disposiciones.

INTENDENCIA GENERAL. -Excedencias en el cuerpo Administrativo.

SERVICIOS SANITARIOS. -Excedencias en el cuerpo de Sanidad.

Excmo. Sr.: K. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido á

bien aprol)ar el nombramiento de abanderado del

primer batallón (101 2." regimiento do Infantería de

Marina, hecho á favor del 2." tonionto do la escala

d.e reserva auxiliar retribuída (lel Cuorpo, I). Bal
doinero Guerra Gutiórrez, y que V. E. comunicó á

esto Ministerio on escrito fecha 16 del actual.
De re:11 orden, comunicada por el Si.. Ministro

do Marina, lo (ligo á V. E. para su conocimiento 3'

e roctos .—Dios guardo á V. E. muchos afíos.—Ma

drid 27 do febrero do 1912.
El General Joro del Estado Mayor central,

Joaquín, M. Cincánegui.
Sr. ( (( )1nan ( I :Hito general delapostadero de Ferro].

Infanteria de Marina (tropa)
Excmo. sr.: iiabiéndosolo concedido un mos do

licencia por enfermo por real orden de 20 del ac

tual al sargento de 1 nrantería de Marina Mariano

Vinaixa llosquot; teniendo en cuenta quo el inte

resado (101)0 pasar íí reserva activa on 4 do marzo

pl.,-)\inlo poi. babor manifestado no desea conti
nuar en el servicio, S. M. el Rey (g. 1). g.) ha tenido
á bien disponer sea baja como efectivo en la com

panía (10 ordenanzas do esto Ministerio á lille perte
nece y quede asignado á la misma como agregado.

14,s asimismo la soberana voluntad do S. M., quo
de sil MISMO empleo Juan Alb(1.(11. Villar, del

primer batallón del 2." regimiento, paso á continmir
sU1 s serviciog como efectivo á la citada compañía
de ordenenzas, debiendo ser pasaportado para su

nuevo destino á la brevedad posible.
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De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—
Madrid 27 de febrero de 1912.

El General Jbte del EstadoMayor central,

Joaquín M. de Cineúnegui.
Sr. General Jefe do servicios auxiliares.
Sr. Comandante. general del apostadero de Fe

rrol.
Sr. Inspector general de Infantería de Marina.
Señores

Excmo. Sr.: Como resultado do su escrito fecha
21 del coriente en ol que se noticia no haber verifi
cado su presentación en el 2." regimiento de Infan
tería de Marina el cabo Modesto Rivola Pérez á
quien se le concedió la vuelta al servicio activo por
real orden de 11 de- noviembre del año último
(D.O. n.° 254), S. M. el Rey (q. D. g.), en vista del
tiempo transcurrido y de acuerdo con lo informado
por este Estado Mayor central, so ha servido dejar
sin efecto la vuelta al servicio del aludido cabo,
causqndo baja por tal concepto en el batallón que
figure pendiente do presentación y alta en la situa
ción en que se hallaba.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimionto y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 27 de febrero de 1912.

El General Jet., del Estado Mayor central,

Joaquín AV de Cineúnegui.
Sr. Comandante general del apostadoro de Fo

r rol.
Sr. Insipector general de Infantería do Marina.'
Sr. Intendente general de Marina.
Señores .

. . . .

rirculur.—Exemo. Sr.: Con objeto do cubrir
sesenta y dos vacantes reglamentarias en la con

pañía do ordonanzas do oste Ministerio, S. M,
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer sean destina
dos á la misma 22 soldados al apostadero de Cádiz,
20 dol do Forrol y 20 del do Cartagena.

Es asimismo la soberana voluntad de S. M.,qup
para el envio á la mencionada compañía do dichos
soldados, se observon las reglas siguientes:

1." Se procurará que á sor posible sppan todos
loor y escribir, prefiriéndose á los que tengan ofi
cio do tipógrafos y cajistas.

2." Tan pronto terminen los reclutas la instruc.
ción során pasaportados, del total do los soldados
que so destinan, 11 .del apostadero do Cádiz, 10 del
Forrol y 10 del do Cartagena, y los restantes cinco
días después.

3." Entre los soldados que so pasaporten se

incluirán á los que figuran en la siguiente relación.
Do roal orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de febrero do 1912.

El Goneral Joto del Estado Mayor central,

Joaquín Mia de Oineúnegui,
Sres. Comandantes generales do los apostado

t504 do Cádiz, Ferro' y Cartagena.
Sr. General Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Inspector general do Infantería do Marina.
Señores

Iltellacióza filie Si I` cito.

PERTENECEN

Ro
glmionto. 1 Batalló!"
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NOMBRES

St)I,DADOS
Juan Mestres Adell
1.4,stat&lao Pulsad,
Aniadeo Ferrero Sanz
Joaquín Lloraul, ,I11114).y
eb)1111tiírl Cants11(31S
Manuel Vidal Canilida
Florentino Osa San IVIartín
Fermin Larisgoi tia A bisqueta
José Mo.4.:teiro Rivas

•■••■•■•11111""111~11"•

SE LES DESTINA

It( -

m'opto .

,

1 Batallón. Compilan'.

c()1111)iiU ía, de ordenanzas,
idem ídem

ídem
blom ídem
1111.1)1 ídem
1■1(.111
111(.111 ídem
blem ídem
Wein idem
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Material y pertrechos navales

Excmo. Sr.: Enterado do la comunicación del

eneralgeronto del arsenal de la Carraca, 'IIIm. 64,
17 del actual en quo participa quo atendiendo á

propuesto por el Comandante del torpedero mi

cro 42 (Orióil) ha dispuesto so incluyan en el in

entario do pertrechos de dicho buque á cargo del

aquinista, doce juegos do tapones metálicos para
bos do calderas y ochocientos dibz tapones do

adera'para los mismos, S. M. ol Rey (q. D. g.) ha
nido á bien aprobarlo.
Do roal orden, comunicada por el Sr. Ministro

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y

ectos consiguiontes.—Dios guardo á V. E. muchos

los. Madrid 26 do febrero do 1912.
El General Jefe del Estado Mayor central,

Joaquín AL' de Cinctínegui.
Sr. Goneral ,Tofo de la 2." Sección (Matorial) del

stado Mayor contral de la Armada.

Sr. General gorento del arsenal do la ( larraca.

Sr. Comandante general del apostadero de (á

1Z.

Excmo. Sr.: Entorado do la comunicación dol

nopal gerente del arsenal do la Carraca, do 12
el actual, en quo manifiesta haber dispuesto so

monten on los inventarios de los vigías encarga
os de las estaciones tolegráficas y telefónicas del
Isino y San Carlos, respectivamente, una pila
istema Silvertons», cuya relación acompaña, Su
ajota(( ol Rey (q. D: g.) ha tenido á bion apro
arlo.
Do real ordon, comunicada por el Sr. Ministro

O Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento
efectos consiguientos—Di9s guarde á V. E. mu

hos arios. Madrid 24 do febrero de 1912.
El Goneral Jota del Estado Mayor central,

Joaquín lIff de Cincúnegni.
Sr. General ,Tofo do la 2." Sección (Material) dol

stado Mayor central do la Armada.
Sr. General goronto dol arsenal do la Carraca.
Sr. Comandante general del apostadero do Cá

1Z,

Excmo. Sr.: Enterado (10 la comunicación (101
eneral gerente (101 arsenal do Cartagena, de 1:3
0111(11ml, on quo manifiesta babor *autorizado el
mento al cargo do derrota dol guardaposca Ga
iota, (lo los instrumentos quo cita en rolación quo
empana, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tonido á bien
probarlo.
Do real orden, comunicada por 01 Sr. Ministro

O Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento

y efectos consiguientes. Dios guarde á vuecon

cia muchos años.—Madrid 24 do febrero de 1912.
El General Jefe del Estado Mayor central,

Joaquín AL' de Cincúnegui.
Sr. General Jefe do la 2." Sección (Material) del

Estado Mayor central de la Armada.
Sr. General gerente del arsenal de Cartagena.
Sr. Comandante general del apostador° de Car

tagona.
«elación que Pie cadete

DERROTA

1 Aguja para bote sistema Kelvín.
1 Transportador do talco.
1 Círculo ó alidada acimutal Kolvín.
1 Corredera mecánica de patente.
1 Anteojo do mano Dollond.

NaVegación
y pesca marítima

Industrias de mar

Excmo. Sr.: Visto el expedipnte instruído sobro

imposición do penas á los infractores de la pesca
con el arto denominado Lavada.: y en sus simila
res do arrastro en la provincia marítima do Cádiz,
S. M. ol -Rey (q. D. g.), de acuerdo con los unáni
mes informes do las juntas de Pesca y con el de osa

Dirección general, ha tonido á bien disponer que
dichas penalidades sean las que señala la real or
den do 2 (10 abril do 1904 para los artos de 4:Tarra
fas'› en la provincia do Huelva.

Lo quo de real orden digo á V. E. para su co

nocimiento y filips vorrespondientes.—Dios guarde
á V. E. muchos arios. Madrid 16 (10 febrero
de 1912.

•osÉ PIDAL
Sr. Director general do Navegación y Pesca

nutrítima.
Kr. DirPelor local (1(1 Navegación y Comandante

militar (1(11:1 provinvia marítima do Cádiz.

gel

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á
instancia de los prosidentos do las sociedados do

pescadores do Valencia -Progreso Pescador y
<Marina Auxiliantp , Pidiendo so releve del pago
de la cuota de guardapescas á los que empozaron
1:1 pesca de1 11011 en 18 do septiembre último, Su
Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner no se acceda á lo solicitado por no estar con
formes con esta petición todos los firmantes de las
bases para la creación (1(1 guardapescas jurados en

la provincia do Valoncia, a1)1'()1)ad as por real orden
(10 6 de septiembre de 1909.

Lo que do real orden digo á V. E. para su co

nocimiento y finos correspondientes.—Dios guardo
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á V. E. muchos ailos.—M1(11.111 1(i (10 1•0,1)roro
1912.

JosÉ PIDA L
Sr. Director general do Navegación y Pesca ma

rítima.
Sr. Director local do Navegación y Comandan10

militar do la provincia marítima de Valencia.
--•••••■•■■■,...,~•~111~111111111Ib-+11"11111Pr

Circulares y disposiciones
INTENDENCIA GENERAL -

Relación del personal (1(1 ciltvo Administf-afivo de la Ar
mada', del de Gaardalmaccues, que debe pasar eit situa
ción de excedencia la rcziivia administrativa del"bróximo
mes de ::.arzo.

EXCEDENTES FORZOSOS

Or(itwador.
Sr. 1). 11'ulgencio Cerón y Gutiérrez.

Comisarios.
D. Manuel Baturone y Belando.
» Francisco l'andel° y Rodríguez.

Contadores de navío de cluse.
D. José Lescura y Borrás.
» Carlos Pineda y de Laftiente..
xl Rafael Mallo y Pérez.
» «losé Bastida y Pons.
» Juan Butrón y Dorronzoro.
» Pedro del Gastan() y López.
» Pedro Molero y Ortuño.
» Simón Ferrer y Arimón.
» José Carreras y Romero.
» Manuel Sierra y Castano,-;.
» Gerardo Pérez y García de Tudela.
» «losé Esté,vez y Martínez.
» Joaquín Coeli° y Pardo.
» Ramón González Manchón.
» Vicente Galiana y de las Arenas.
» Baldomero Soto y López.
» Eugenio de la Guardia y Manch.
» José M. Brandariz y Millán.
» Jacinto Jiménez Valdívieso.
» Manuel Sánchez Lordny.
» Gabriel Mouronte y Balado.

Contadores de n(zvío.

1). Juan Cabanilles y Sanz.
» Teodorniro Sagastume y Mandia.

Contadores de TrallaPI.
D. Juan Prado y Díaz.
» Rafael Donate y Franco.

a

MI*

EXCEDENTES VOLUNTARIOS

Comisario.
D. Salvador Cerón y Gutiérrez.

Contadves de navío.

D. Manuel Fernández y Delgmlo.
» Gerardo López de Arce.
• Felipe Franco y Salinas.
» Federico Ponte y Sotillo.
» Carlos Herrén y 1,10pis.

CUERPO DE (i UARDALMACEN

Ninguno. •

Madrid 28 de Cebrero de 191
El Intelidonte general,

Ricardo) Iglesias.

SERVICIOS SANITARIOS
ReAtrio'll /Alpersomal del (/fi//)) de Sanidad de, la
line se baila en la siirlacio'll l'.rcedenci(i rza y
¿aria.

1).

EXCEDENTES FORZOSOS

SUBINSPECTOR, 1)E 1.

•1()3(illín olivares y Borguella.
MP,DICOS MAYORES

I). Guithbrino Summers de la Cayada.— 3(1 un U)1
Itaurón Díaz Barea.-23 marzo 191o.
11deronso Sanz Domenech.— 12 julio 1911.
Ricardo Varela y Vareia.-13 julio 1911.

» Vicente Gironella y Ríos.-29 steptiembre 1911
» 'luan Botas A lonso.—:30 octubre 1911.
» Ernesto Botella y Martínez. 20 diciembre 191
» Luis Vicente Lizanda.

M )S 1)RIMEROS

Alrons') Cerdeira y Ferntíndez.-2() abril 19P
» Luis Ube da Cardona.-2.8 febrero 1911.
» Estanislao Lluesma Gareía.—:3 agosto 1911.
» Daniel del ni() y Torre.-21 agosto 1911.

EXCEDENTE VOLUN11.1 ICH)

M E I)1C( ) NUME ItO

I). 1i1pdvrieL Torrecillas Fernández.

Madrid 29 de Cebrero do 191'j
El 'fofo (lo los servicios sanllarlos,

ilm/Tr's 11,L.dinay Gonzáliz.

dul Ministerio de Marina.

2

9()9.

1,


